
  

A V I S O  

Se hace del conocimiento a todos los servidores públicos dependientes del 

Consejo de la Judicatura del Estado, demás autoridades, litigantes y público en 

general que, en la Cuarta Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de la 

Judicatura del Estado de Jalisco, celebrada el día 24 veinticuatro de enero de 

2024 dos mil veinticuatro se aprobó el siguiente: 

 

ACUERDO GENERAL 02/2024 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DEL ESTADO DE JALISCO, MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA AL JUZGADO 

DÉCIMO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL 

ESTADO DE JALISCO, COMPETENCIA PARA CONOCER DE 

PROCEDIMIENTOS DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA Y 

PRESUNCIÓN DE MUERTE EN TODO EL ESTADO DE JALISCO A TRAVÉS DEL 

JUICIO EN LÍNEA. 

 

ANT ECEDENTES 
 

PRIMERO. Expedida la Ley Especial de Ausencia para Personas 

Desaparecidas, así como las reformas a diversas disposiciones de la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado b) del artículo 

123 Constitucional; de la Ley del Seguro Social: de la Ley del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito; de la Ley de Instituciones de Crédito y Ley Agraria; 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 22 veintidós de junio de 2018 

dos mil dieciocho.1 Las cuales tienen como objetivo establecer un procedimiento 

dentro del territorio nacional para proteger la personalidad jurídica de las personas 

ausentes en calidad de desaparecidas, así como garantizar a sus familiares la más 

amplia protección de sus derechos mediante el aseguramiento de medidas 

tendientes a brindar certeza jurídica y reconocer sus intereses.  

 

SEGUNDO. Así mismo, aprobada por el Congreso del Estado de Jalisco,2 la 

Ley para la Declaración Especial de Ausencia por Desaparición de Personas del 

Estado de Jalisco, expedida, a su vez, el 22 veintidós de febrero de 2021 dos mil 

veintiuno. Misma que en efecto, establece el procedimiento especial en el territorio 

estatal para emitir la Declaración Especial de Ausencia, así como los efectos de la 

misma, una vez emitida la resolución por el Juzgado de Primera Instancia 

competente.  

 

TERCERO. La Asamblea General de las Naciones Unidas, adoptó la 

Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones 

Forzadas, el día 18 dieciocho de diciembre de 1992 mil novecientos noventa y dos.3 

 

1 Secretaría de Gobernación (2018). Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, y se reforman diversas disposiciones 
de la Ley Federal del Trabajo; de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional; de la Ley del Seguro Social; de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito; de la Ley de Instituciones de Crédito y de la Ley Agraria. Diario Oficial 
de la Federación, [22/06/2018]. [ 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5528936&fecha=22/06/2018#gsc.tab=0 ]. 

2 Congreso del Estado de Jalisco. (2021). Ley para la Declaración Especial de Ausencia por 
Desaparición de Personas del Estado de Jalisco. Diario Oficial del Estado de Jalisco, [0080921], 
[22/02/2021]. [https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/sites/periodicooficial.jalisco.gob.mx/files/02-22-21-
bis_.pdf]. 

 
3 Asamblea General de las Naciones Unidas. (1992). Declaración sobre la protección de todas 

las personas contra las desapariciones forzadas. Resolución 47/133, 18 de diciembre de 1992. 
Recuperado de [https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2002/1428.pdf] 
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Así mismo, la Asamblea General adoptó, el 20 veinte de diciembre de 2006 dos mil 

seis, la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas Contra 

las Desapariciones Forzadas.4 

 

 El 6 seis de febrero de 2007 dos mil siete se abrió a firma esta Convención y 

a agosto de 2012; 91 Estados ya la han suscrito, de ellos, 34 ya la han ratificado. La 

Convención entró en vigor luego de ser ratificada por 20 países. Cabe destacar que 

el 18 dieciocho de marzo de 2008 dos mil ocho México depositó el instrumento de 

ratificación de la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas 

contra las Desapariciones Forzadas de las Naciones Unidas, con lo cual nuestro 

país se convirtió en el segundo país en el mundo, después de Albania, en completar 

el proceso de ratificación.5 

 

CUARTO. Expedida la Ley Especial de Ausencia para Personas 

Desaparecidas, así como las reformas a diversas disposiciones de la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado b) del artículo 

123 Constitucional; de la Ley del Seguro Social: de la Ley del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito; de la Ley de Instituciones de Crédito y Ley Agraria; 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación; las cuales tienen como objetivo 

establecer un procedimiento dentro del territorio nacional para proteger la 

personalidad jurídica de las personas ausentes en calidad de desaparecidas, así 

como garantizar a sus familiares la más amplia protección de sus derechos mediante 

el aseguramiento de medidas tendientes a brindar certeza jurídica y reconocer sus 

intereses.  

 

QUINTO. Así mismo, aprobada por el Congreso del Estado de Jalisco, la Ley 

para la Declaración Especial de Ausencia por Desaparición de Personas del Estado 

de Jalisco, expedida, a su vez, el 22 veintidós de febrero de 2021 dos mil veintiuno. 

Misma que en efecto, establece el procedimiento especial en el territorio estatal para 

emitir la Declaración Especial de Ausencia, así como los efectos de la misma, una 

vez emitida la resolución por el Juzgado de Primera Instancia competente.  

 

SEXTO. Los procedimientos de Presunción de Muerte, conllevan una 

estrecha relación con las Declaraciones Especiales de Ausencia, tomando en 

consideración las legislaciones referidas en los antecedentes mencionados; sin 

embargo, dicha figura jurídica se encuentra prevista en el Código Civil del Estado de 

Jalisco, siendo este el paso a seguir, una vez que el juzgado competente realiza la 

respectiva declaración de ausencia de una persona.  

 
CONSI DERANDO  

 
PRIMERO. De conformidad con lo previsto en los artículos 63 y 64 de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco, el Pleno del Consejo de la Judicatura es 

el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, 

con excepción del Supremo Tribunal de Justicia. 

  

 

4 Asamblea General de las Naciones Unidas. (2010). Convención Internacional para la 
Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas. Aprobada el 23 de diciembre 
de 2010. Recuperado de [https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-
convention-protection-all-persons-enforced] 

 
5 Gobierno de México. (2018). Boletín Informativo, Derechos Humanos: Agenda Internacional 

de México. México ratifica la Convención Internacional para Proteger a las Personas contra las 
Desapariciones Forzadas. Recuperado de [http://sre.gob.mx/sre-
docs/dh/docsdh/boletines/2008/desaparicionesforzadas.pdf] 
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SEGUNDO. En atención a lo dispuesto por el artículo 64 de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco, en relación con los artículos 148 fracciones II, XII, 189 

y demás relativos de la Ley Orgánica Poder Judicial del Estado de Jalisco, son 

atribuciones del Pleno del Consejo de la Judicatura, entre otras: 

 

a.- Expedir los reglamentos interiores en materia administrativa, de carrera 

judicial, de escalafón y régimen disciplinario del Poder Judicial del Estado, y 

todos aquellos acuerdos generales que fueren necesarios para el adecuado 

ejercicio de sus atribuciones. 

 

b.- Establecer número y límites territoriales de los partidos y distritos 
judiciales según corresponda a la asignación en que se divide territorio del 
Estado. 
 

TERCERO. Mediante Acuerdo General SO.10/2016A420-GRAL del 

Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, autorizado en 

la Décima Sesión Ordinaria, celebrada el día 09 nueve de marzo de 2016 dos mil 

dieciséis y publicado en el Boletín Oficial, número 55 cincuenta y cinco, de fecha 

martes 22 veintidós de marzo de 2016 dos mil dieciséis, se aprobó la creación del 

Juzgado Décimo Primero Especializado en Materia Familiar del Primer Partido 

Judicial del Estado de Jalisco, con sede en el Centro de Justicia para las Mujeres 

del Estado, ubicado la calle Álvaro Alcázar número 5869, entre Ignacio Ramos 

Praslow y Circunvalación, Colonia Jardines Alcalde, Guadalajara, Jalisco.  

 
CUARTO. Que la Ley para la Declaración Especial de Ausencia por 

Desaparición de Personas del Estado de Jalisco, tiene diversos efectos, entre los 

que destacan: 

 

A. El reconocimiento estatal por parte de la persona juzgadora, de la evidente 

ausencia de la persona desaparecida, dentro de este reconocimiento la 

certeza jurídica de la continuidad de sus derechos y mediante una 

adecuada representación. 

 

B. La salvaguarda de los derechos de la familia de la persona ausente, 

especialmente de las hijas o hijos, mediante el pleno reconocimiento del 

interés superior de la niñez.  

 

C. La emisión de medidas de protección de derechos laborales y seguridad 

social de la persona desaparecida 

 

D. El aseguramiento de la seguridad social para las y los familiares de la 

persona desaparecida. 

 

E. La protección del patrimonio y bienes de la persona desaparecida, incluidos 

los adquiridos mediante crédito o hipoteca 

 

QUINTO. Los principios de: 1) presunción de vida de la persona 

desaparecida; 2) la celeridad; 3) el enfoque diferencial y especializado; 4) la buena 

fe; 5) la gratuidad; 6) la igualdad y no discriminación; 7) la inmediatez; 8) el interés 

superior de la niñez; 9) la máxima protección; y, 9) la perspectiva de género; como 

la base esencial del procedimiento de la Declaración Especial de Ausencia en el 

Estado de Jalisco.  
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SEXTO. Que, en relación al contexto territorial de Jalisco, existe un 

subregistro de personas desaparecidas en la entidad, pues los familiares no acuden 

a las instituciones públicas a presentar la quejas, reportes o denuncias, debido a lo 

cual se dificulta el seguimiento adecuado de estos casos.  

 

SÉPTIMO. Y, en suma, que la Declaración Especial de Ausencia, por ningún 

motivo debe de limitar o frenar los esfuerzos estatales respecto a sus obligaciones 

de búsqueda o investigación; sino por el contrario debe de coadyuvar para brindar 

un escenario más claro para conocer el paradero de la persona desaparecida y 

sancionar a quien resulte responsable. 

 

OCTAVO. Igualmente, considerando como una necesidad la adecuada 

coordinación interinstitucional de todas las autoridades en el ámbito de sus 

competencias incorporando a los procedimientos enfoques clave como la 

perspectiva de género, el enfoque diferenciado, el interés superior de la niñez y la 

protección de personas migrantes.  

 

NOVENO. El Capítulo VI, Título Segundo, Libro Segundo del Código Civil del 

Estado de Jalisco, denominado “De la Presunción de Muerte del Ausente”, dispone 

la normatividad sustantiva referente a la situación jurídica de la persona que haya 

sido declarada ausente mediante resolución judicial. 

 

Así mismo, el artículo 146 del referido ordenamiento legal, dispone los 

supuestos en que el juez competente, a instancia de parte interesada, pueda 

declarar la Presunción de Muerte:  

 

1. Cuando hayan transcurrido seis meses desde la declaración de ausencia; y 

 

2. Cuando la desaparición sea consecuencia de incendio, explosión, 

inundación, terremoto o catástrofe aérea, ferroviaria o de automotores u 

otro siniestro semejante y exista fundada presunción de que el 

desaparecido se encontraba en el lugar del siniestro o catástrofe, o a bordo 

de las naves y vehículos accidentados, bastará el transcurso de tres 

meses contados a partir del acontecimiento para que el juez declare la 

presunción de muerte. En estos casos la autoridad judicial acordará la 

publicación de la solicitud de declaración de presunción de muerte en un 

periódico de amplia circulación en el Estado, por dos veces con un intervalo 

de siete días. 

 

DÉCIMO. La declaración de presunción de muerte, constituye el 

reconocimiento por parte de la autoridad de que el hecho que generó la ausencia de 

un individuo, desembocó en su fallecimiento, en virtud del transcurso del tiempo sin 

haber tenido noticia suya, por lo que ante la imposibilidad de establecer una fecha 

cierta de la muerte, es factible tener como tal aquella en que se suscitó el evento 

generador de la declaración, debido a que, ése es el único dato del que se tiene 

certeza y el que permite establecer, una vez colmado el requisito previsto en el 

numeral 146 del Código Civil del Estado de Jalisco, si el ausente no apareció, es 

porque a partir de entonces sobrevino la muerte. 

 

DÉCIMO PRIMERO. El procedimiento de presunción de muerte, debe de 

seguir los principios esenciales del de la Declaración Especial de Ausencia en el 

Estado de Jalisco, siendo estos: la 1) presunción de vida de la persona 

desaparecida; 2) la celeridad; 3) el enfoque diferencial y especializado; 4) la buena 

fe; 5) la gratuidad; 6) la igualdad y no discriminación; 7) la inmediatez; 8) el interés 

superior de la niñez; 9) la máxima protección; y, 9) la perspectiva de género. 
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DÉCIMO SEGUNDO. Así mismo, que, el Juzgado Décimo Primero 

especializado en Materia Familiar del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, 

cuenta con competencia de Primera Instancia para conocer respecto de todas las 

medidas cautelares que prevé el Código Civil del Estado de Jalisco, tales como 

órdenes de protección y depósito de personas; trámite de pensión alimenticia, de 

guarda y custodia, y en su caso, de pérdida de patria potestad, la tramitación de 

divorcios en casos de violencia de género; así como las disposiciones inherentes a 

esta materia contenidas en la Constitución Federal, tratados internacionales 

celebrados por el Estado Mexicano y en diversas Leyes que resulten aplicables. 

 

DÉCIMO TERCERO. Mediante Acuerdo General 01/2023, autorizado dentro 

de la Segunda Sesión Ordinaria del Pleno de este Consejo de la Judicatura, 

celebrada el día 11 once de enero de 2023 dos mil veintitrés, se determinó ampliar 

la competencia del Juzgado Décimo Primero Especializado en Materia Familiar 

del Primer Partido Judicial, para efecto de que conocer los procedimientos de 

Declaración Especial de Ausencia que por cuestión de territorio corresponda su 

tramitación en el Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, en términos de lo 

dispuesto por la fracción V del artículo 161 del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Jalisco. 

 

Así mismo, se declaró el cese de la competencia de los juzgados 1° 

primero al 10 Décimo y 12 Décimo Segundo al 14 Décimo Cuarto, todos 

especializados en materia Familiar del Primer Partido Judicial, única y 

exclusivamente por lo que respecta a los procedimientos de declaración especial de 

ausencia. 

 

DÉCIMO CUARTO. Por Acuerdo General 06/2023 aprobado en la Vigésima 

Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, 

celebrada el día 31 treinta y uno de mayo de 2023 dos mil veintitrés, se determinó 

otorgar al Juzgado Décimo Primero de lo Familiar del Primer Partido Judicial del 

Estado de Jalisco, competencia para conocer de procedimientos de Presunción de 

Muerte en el Primer Partido Judicial, en términos de lo dispuesto por la fracción V 

del artículo 161 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco. 

 

DÉCIMO QUINTO. El derecho de la tutela judicial efectiva, reconocido en los 

artículos 17 de la Constitución Federal y 8° de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, mandata cumplir con los principios de prontitud, completitud, 

imparcialidad y gratuidad. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis de 

Jurisprudencia 1ª./J.90/2017 (10a.), estableció que dicha tutela comprende tres 

etapas, a las que corresponden tres derechos que lo integran, a saber: 1) Una previa 

al juicio, a la que atañe el derecho de acceso a la jurisdicción; 2) Otra judicial, a la 

que corresponden las garantías del debido proceso, y 3) Una posterior al juicio, que 

se identifica con la eficacia de las resoluciones emitidas con motivo de aquel; lo que 

se traduce en esencia, en el derecho de toda persona a invocar la actividad de los 

órganos judiciales, en defensa de sus intereses legítimos, ser oída con la debidas 

garantías dentro del plazo razonable por un juez o un tribunal competente, 

independiente, imparcial, establecido con anterioridad por la ley para la 

determinación de sus obligaciones y derechos y la obtención de una sentencia 

fundada, motivada y expedida en un tiempo razonable. 

 

DÉCIMO SEXTO. Por su parte, el artículo 6°, tercer párrafo y apartado B, 

fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, impone al 

Estado Mexicano el deber de garantizar el derecho de acceso universal, equitativo, 

asequible y oportuno a las tecnologías de la información y comunicación (TIC’s), 

derechos que se materializan a través del concepto de “e-Justicia” o justicia 
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electrónica, que refiere al mejoramiento continuo de la administración de justicia con 

el apoyo de tecnología, que crea programas automáticos para la solución de 

conflictos. 

  

DÉCIMO SÉPTIMO. Las “TIC´s” en la impartición de justicia a nivel estatal, 

se consolidó en términos del artículo primero del decreto 28327/LXII/21 del 

Congreso del Estado de Jalisco, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 

Jalisco el 6 seis de julio del año 2021 dos mil veintiuno, que adicionó el Título Décimo 

Segundo a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, concerniente al Juicio en 

Línea y la implementación de la Firma Electrónica. 

 

DÉCIMO OCTAVO. Con el propósito de dar cumplimiento a la reforma de 

justicia digital prevista en los artículos 270 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Jalisco y segundo transitorio del decreto 28327/LXII/21 emitido por el 

Congreso del Estado, el Poder Judicial del Estado de Jalisco a través del Consejo 

de la Judicatura del Estado, realiza las acciones para implementar un modelo de 

administración de justicia en línea, que permita transitar hacia una justicia moderna, 

accesible, eficaz, eficiente y más cercana a las personas. Lo anterior a efecto de 

que, a petición de la persona interesada, y si así lo desea, promueva el juicio en 

línea. 

 

DÉCIMO NOVENO. Que el espíritu del referido artículo 270 es generar la 

instauración de los juicios en línea, de los cuales se procuraron los relativos a los no 

contenciosos en materia familiar; sin embargo, en la medida que se vaya avanzando 

y haya una comprensión de los justiciables con el manejo, operación y 

funcionamiento de la justicia digital, se aperturarán de manera progresiva los 

correspondientes a otras acciones, materias y vías. 

 

VIGÉSIMO. El referido decreto 28327/LXII/21, otorgó el plazo de 12 meses 

al Supremo Tribunal de Justicia, así como al Consejo de la Judicatura, ambos del 

Estado de Jalisco, para que pusieran en operación el juicio en línea, la empresa 

encargada del desarrollo, implementación y capacitación ha realizado de manera 

gradual los ajustes correspondientes para su debida operación y así garantizar su 

seguridad, inalterabilidad, autenticidad, integridad, neutralidad tecnológica, 

conservación, confidencialidad y durabilidad de los juicio en línea. 

  

VIGÉSIMO PRIMERO. El artículo 12 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Jalisco, dispone que la administración de justicia se realizará en la 

forma y términos que señalan las leyes respectivas; por su parte, el artículo 136 de 

la ley invocada, estipula que la administración, vigilancia, disciplina y Carrera Judicial 

del Poder Judicial del Estado de Jalisco, con excepción del Supremo Tribunal de 

Justicia, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura, en los términos que 

establecen la Constitución Política del Estado de Jalisco y la propia Ley Orgánica. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO. En la Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria del 

Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, celebrada el día 21 

veintiuno de agosto de 2023 dos mil veintitrés, se aprobó el Acuerdo General 

09/2023 del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, mediante el 

cual se aprueba la implementación de los Juicios en Línea en materia Civil, 

Familiar y Mercantil en el Estado de Jalisco 

 

El servicio de juicio en línea es una herramienta que por necesidades del 

servicio de este Consejo y de la ciudadanía, mejora la administración de justicia en 

el Poder Judicial del Estado de Jalisco; por tanto, se aprueba la implementación de 

los juicios en línea en los órganos jurisdiccionales especializados en materia civil, 

familiar y mercantil, la cual se llevará a cabo paulatinamente, de acuerdo a la 
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demanda del servicio y las estadísticas de tramitación de asuntos en línea que 

genere el Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco. 

 

Los juicios en línea en materia civil, familiar, mercantil y oral mercantil se 

presentarán, sustanciarán y resolverán a través de la plataforma de juicio en línea 

del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, visible en el siguiente enlace: 

https://juicioenlinea.cjj.gob.mx, de acuerdo en los artículos 5 bis, 270, 271, 272 y 273 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco. 

 

VIGÉSIMO TERCERO. Por tales motivos, con la finalidad de otorgar a los 

justiciables las herramientas necesarias para que los procedimientos sean lo más 

expeditos y eficaces posibles; este órgano colegiado tiene a bien AMPLIAR LA 

COMPETENCIA del Juzgado Décimo Primero Especializado en Materia Familiar, a 

efecto de que conozca de los procedimientos de Declaración Especial de Ausencia 

y Presunción de Muerte en todo el Estado de Jalisco, a través del juicio en línea. 

 

Sin que lo anterior implique de ninguna manera, restringir la posibilidad que 

continuarán teniendo los justiciables, de promover los trámites de Declaración 

Especial de Ausencia y Presunción de Muerte de manera física en el Juzgado 

de Primera Instancia que por cuestión de materia y territorio corresponda, 

atendiendo a lo dispuesto por el artículo 101, fracción III, inciso b), de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Jalisco, respecto de los partidos judiciales Segundo 

al Trigésimo Segundo, en virtud de la competencia previamente otorgada al Juzgado 

Décimo Primero Especializado en Materia Familiar del Primer Partido Judicial, para 

conocer de este tipo de asuntos en el Primer Partido Judicial.  

 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 63 y 64 de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco invocados, el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura del Estado de Jalisco expide el siguiente: 

 

 

ACUERDO GENERAL  

 

PRIMERO. OTORGAMIENTO DE COMPETENCIA. Mediante el presente 

Acuerdo General, se otorga al Juzgado Décimo Primero Especializado en Materia 

Familiar del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, COMPETENCIA para 

conocer de los procedimientos de Declaración Especial de Ausencia y Presunción 

de Muerte en todo el Estado de Jalisco, a través del juicio en línea.  

 

En ese sentido, queda intocado lo establecido en los Acuerdos Generales 

01/2023, autorizado dentro de la Segunda Sesión Ordinaria del Pleno de este 

Consejo de la Judicatura, celebrada el día 11 once de enero de 2023 dos mil 

veintitrés y 06/2023 aprobado en la Vigésima Sesión Ordinaria del Pleno del 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, celebrada el día 31 treinta y uno 

de mayo de 2023 dos mil veintitrés, en los cuales se determinó ampliar la 

competencia del Juzgado Décimo Primero Especializado en Materia Familiar del 

Primer Partido Judicial, para efecto de que conocer los procedimientos de 

Declaración Especial de Ausencia y Presunción de Muerte en el Primer Partido 

Judicial del Estado, respectivamente. 

 

SEGUNDO. PRESENTACIÓN DE TRÁMITES DE MANERA FÍSICA. Los 

justiciables continuarán teniendo la posibilidad de promover los trámites de 

Declaración Especial de Ausencia y Presunción de Muerte de manera física, en 

Juzgados de Primera Instancia competentes  
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Es decir, la competencia para conocer de los procedimientos de Declaración 

Especial de Ausencia y Presunción de Muerte en todo el Estado de Jalisco, a través 

del juicio en línea, no restringe de manera alguna la posibilidad que continuarán 

teniendo los justiciables, de promover los trámites de Declaración Especial de 

Ausencia y Presunción de Muerte de manera física en el Juzgado de Primera 

Instancia que por cuestión de materia y territorio corresponda, atendiendo a lo 

dispuesto por el artículo 101, fracción III, inciso b), de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Jalisco, respecto de los partidos judiciales Segundo al 

Trigésimo Segundo, en virtud de la competencia previamente otorgada al Juzgado 

Décimo Primero Especializado en Materia Familiar del Primer Partido Judicial, para 

conocer de este tipo de asuntos en el Primer Partido Judicial.  

 

TERCERO. OPERACIÓN DEL JUICIO EN LÍNEA. La Comisión de 

Administración y Actualización de Órganos girará las instrucciones 

correspondientes a la Dirección de Planeación, Administración y Finanzas de este 

Consejo, a efecto de que se provean los recursos materiales que se estimen 

necesarios para la operación. 

CUARTO. PLATAFORMA DE JUICIO EN LÍNEA DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO. De acuerdo en los artículos 5 bis, 270, 

271, 272 y 273 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, para 

llevar a cabo la presentación de solicitudes, recursos y promociones en general, así 

como para acceder a los expedientes electrónicos y notificarse de las resoluciones 

judiciales que se emitan en éstos, los usuarios deberán ingresar a la siguiente 

dirección web: www.juicioenlinea.cjj.gob.mx  

 

 

QUINTO. LINEAMIENTOS DEL JUICIO EN LÍNEA. Los trámites que se 

lleven a cabo a través del juicio en línea, deberán de proseguirse en atención al 

Acuerdo General 9/2023 y a los lineamientos de operación del juicio en línea, 

emitidos por este Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco y aprobados 

mediante el Acuerdo General 10/2023. 

 

SEXTO. RESOLUCIÓN DE CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS EN EL 

ACUERDO. Las circunstancias no previstas en este Acuerdo serán resueltas por el 

Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco o bien, por las Comisiones 

que lo integran, en la esfera de su competencia. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Boletín Judicial. 

 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Boletín Judicial, así como en el 

portal del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco. 

 

TERCERO. Por conducto de la Secretaría General del Consejo de la 

Judicatura del Estado de Jalisco, se ordena hacer del conocimiento a los Ciudadanos 

Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco; Secretario General de Gobierno; 

Honorable Congreso del Estado de Jalisco; al Pleno del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Jalisco; Delegado de la Procuraduría General de la República 

en el Estado de Jalisco; Fiscal General del Estado de Jalisco; Procuraduría de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; Procurador Social; Comisario de 

Seguridad Pública del Estado de Jalisco; Presidente de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos; Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas, e INEGI.  
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De igual manera, comuníquese el contenido del presente a las Presidentas y 

Presidentes de las Comisiones que integran este órgano colegiado, así como a los 

Juzgados Especializados en Materia Familiar del Primer Partido Judicial en el Estado 

de Jalisco, al Director de Oficialía de Partes, Archivo y Estadística, Director de 

Planeación, Administración y Finanzas, Director de Visitaduría, Disciplina y 

Responsabilidades, Director de Contraloría, Dirección de Formación y Actualización 

Judicial, del Instituto Judicial, Coordinador de Transparencia, a fin de que realicen 

las acciones que les correspondan, en relación a lo acordado. 

 

Publíquese el presente Acuerdo General, por única ocasión para que surta 

sus efectos legales en el Boletín Judicial y en la página electrónica del Consejo de 

la Judicatura del Estado de Jalisco, el cual entrará en vigor a partir del día siguiente 

al de su publicación.  

 

Lo que se notifica e informa, para los efectos legales correspondientes 

Atentamente 
Guadalajara, Jalisco a la fecha de su publicación  

 
 

Mtro. Christopher Daniel Márquez González 
Secretario General del Consejo de la Judicatura  

del Estado de Jalisco 
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